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DICTAMEN 

NÚMERO DOCE 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

Presente. 

Quienes integramos la Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates del Consejo General Electoral 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California, con fundamento en los artículos 45, párrafo tercero, de la 

Ley Electoral del Estado de Baja California, y 38 BIS, párrafo 1, inciso h), del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California, respetuosamente sometemos a la consideración de este órgano superior 

de dirección el siguiente DICTAMEN por el que se emiten los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES, ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, QUE ORGANICE 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA" al tenor de los siguientes antecedentes, 

considerandos y puntos resolutivos: 

Comisión de Debates 

Consejo General 

Constitución General 

Constitución Local 

Instituto Electoral 

Ley Electoral 

Ley General 

Lineamientos Generales 

GLOSARIO 

Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates del Consejo General Electoral. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Instituto Estatal Electoral de Baja Calífornia. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos Generales para la celebración de los debates virtuales entre las candidatas y los candi 

registrados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que organice el lnslituto Estatal Electo 

Baja California. 

Lineamientos Específicos Lineamientos Específicos para la celebración de los debates virtuales entre las candidatas y los candi 

registrados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 que organice el Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

Reglamento de Elecciones Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. Rotación de la Presidencia de la Comisión de Debates. El 24 de noviembre de 2020, la Comisión de 

Debates mediante oficio IEEBC/CEDlyD/055/2020, hizo del conocimiento del Consejero Presidente del 

Consejo General, que en cumplimiento al Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA10-2018, así como a lo previsto 

en el artículo 24, párrafo 1 y 3, incisos a), b) y c) del Reglamento Interior y, en alcance al oficio No. 

IEEBC/CEDlyD/054/2020, en primer término, que el Consejero Electoral Daniel García García renunció a la 

presidencia de la Comisión de Debates; y, en segundo término, que para el periodo comprendido del 24 de 

noviembre de 2020 al 3 de septiembre de 2021 , el Consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, asumiría 

la Presidencia de la Comisión de Debates. 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . El 6 de diciembre de 2020, el Consejo General 

celebró sesión solemne para declarar el Inicio formal del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , en el 

cual habrán de renovarse los poderes Ejecutivo y Legislativo, así como los Ayuntamientos del Estado. 

3. Reglas Básicas para la realización de los debates. El 23 de diciembre de 2020, el Consejo General 

durante la segunda sesión extraordinaria, aprobó el dictamen número ocho de la Comisión de debates por 

el cual se emitieron "LAS REGLAS BÁSICAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS DEBATES ENTRE LAS 

CANDIDATAS Y CANDIDATOS A _LA GUBERNATURA, AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES ~ \ 
POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DURANTE EL~ 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

En el dictamen de referencia, el punto resolutivo segundo ordenó emisión de los Lineamientos para la 

celebración de los debates al cargo de la Gubernatura, Ayuntamientos y diputaciones locales por el principio 

de mayoría relativa, previo al inicio j e las campañas electorales correspondientes del proceso loccl cídinario 

2020-2021. 

4. Lineamientos Generales para la celebración de los debates. El 09 de marzo de 2021 , el Consejo 

General durante la décima quinta sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-@;1 

2021 , aprobó el dictamen número nueve de la Comisión de debates por el cual se emitieron 

"LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES ENTRE LAS 
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CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2020-2021 QUE ORGANICE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 

CALIFORNIA" 

5. Designación de Moderadoras y Moderadores. El 29 de marzo de 2021, el Consejo General durante la 

vigésima sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 , aprobó el Dictamen 

número diez de la Comisión de Debates por el cual se aprobó "LA DESIGNACIÓN DE LAS PERSONAS 

QUE FUNGIRÁN COMO MODERADORAS Y MODERADORES EN LOS DEBATES VIRTUALES 

ORGANIZADOS POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA EN EL PROCESO 

ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021". 

6. Reunión de Trabajo de la Comisión de Debates. El 30 de marzo de 2021, la Comisión de Debates con 

fundamento en los artículos 25, párrafos 1 y 2, y 38 BIS 1, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior, y el 

artículo 5 de los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

celebró reunión de trabajo en modalidad virtual, con el objeto de estudiar, analizar y discutir el proyecto de 

Dictamen número Doce por el que se emiten los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES, ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, QUE ORGANICE 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", a esta sesión asistieron por parte de la 

Comisión de Debates, el Consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, en su calidad de Presidente, el 

Consejero Electoral Daniel García García; la Consejera Electoral, Lorenza Gabriela Soberanes Eguia, en su 

carácter de Vocales; y el Encargado de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social, C. Osear 

Israel Malina Aguilar, como Secretario Técnico. Por parte del Consejo Genera/estuvo presente la Consej r 

Elec~~xal Graciela Amezola Canseco Por los partidos políticos a~istieron los CC. Alejandro Jaen Beltr. 

Gómez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; lrving Emannuel Huicoch 

Ovelis, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Harry Eduardo Zatarain Valdez, 

representante suplente del Partido Verde Ecologista de México; María Elena Camacho Soberanes, 

representante propietario del Partido del Trabajo; Francisco Javier Tenorio Andújar, representante suplente 

del Partido Morena; Pedro Manuel Athié García, representante propietario del Partido Redes Sociales 

Progresistas y Maricela Guerrero Landazo, representante propietario del Partido Fuerza por México. 
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En la reunión, el representante suplente de Morena, Francisco Javier Tenorio Andújar, señaló que el Instituto 

Electoral debía dar garantías para la celebración de los debates. 

Pedro Manuel Athié García, representante propietario del Partido Redes Sociales Progresistas, se manifestó 

en contra de las "bolsas de tiempo" propuestas en los lineamientos específicos, al no haber certeza del 

comportamiento de las candidaturas durante el debate. 

7. 2da. Reunión de Trabajo de la Comisión de Debates. El 5 de abril de 2021 , la Comisión de Debates 

con fundamento en los artículos 25, párrafos 1 y 2, y 38 BIS 1, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior, y 

el artículo 5 de los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

celebró una segunda reunión de trabajo en modalidad virtual, con el objeto de estudiar, analizar y discutir 

el proyecto de Dictamen número Doce por el que se emiten los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES, ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDATOS 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 , QUE ORGANICE 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", a esta sesión asistieron por parte de la 

Comisión de Debates, el Consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, en su calidad de Presidente, y el 

Encargado de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social, C. Osear Israel Malina Aguilar, como 

Secretario Técnico. Por parte del Consejo General estuvo presente la Consejera Electoral Graciela Amezola 

Canseco y la Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez. Por los partidos políticos asistieron los CC ~ \ 

Juan Carlos Talamantes Valenzuela, representante propietario del Partido Acción Nacional; Alejandro Jae ~ 
Beltrán Gómez, representante propietario del Partido Revolucionario Institucional; lrving Emannuel 

Huicochea Ovelis, representante propietario del Partido de la Revolución Democrática; Harry Eduardo 

Zatarain Valdez, representante suplente del Partido Verde Ecologista de México; María Elena Camacho 

Soberanes, representantt: píopietario del Partido del Trabajo; Andrea Chairez Gut:rrn, representante 

propietario del Partido Encuentro Solidario; Pedro Manuel Athié García, representante propietario del Partido 

Redes Sociales Progresistas y Maricela Guerrero Landazo, representante propietario del Partido Fuerza por 

México. 
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El representante propietario de Redes Sociales Progresistas, Pedro Athié García, solicitó revisar, para la 

propuesta de los debates a la gubernatura en las instalaciones del Instituto, que acudan dos personas 

acompañando al candidato o candidata. 

El Consejero Presidente de la Comisión, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, comentó que, para el caso de los 

debates para los Ayuntamientos y Diputaciones, la idea es que las candidaturas hagan un video de 360 

grados del lugar donde se encuentran para observar que no cuentan con elementos electrónicos o se 

encuentran acompañados al momento del debate, además de firmar una carta bajo protesta de decir verdad, 

de que mantendrá un comportamiento ético durante el debate. Además, solicito que, para el formato de 

debate para el tercer encuentro por la Gubernatura, las paletas que se propone utilizar sean de color gris, 

para mantener neutralidad. 

La representante del Partido Encuentro Solidario, Andrea Chairez Guerra, comentó que no se le hacía justo 

la obligatoriedad de tomar el debate a la gubernatura en las instalaciones del Instituto, en el caso de que 

existiera algún candidato o candidata contagiado de Covid-19. 

La Consejera Electoral Viridiana Maciel Sánchez señaló que en el caso de que exista ese supuesto, las 

candidaturas deberán comprobar con una prueba positiva o certificado médico, el positivo a Covid19, para 

con ello actuar en consecuencia. 

8. Sesión de dictaminación de la Comisión de Debates. El 7 de abril de 2021, la Comisión de Debates 

con fundamento en los artículos 25, párrafos 1 y 2, y 38 BIS 1, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior, y 

el artículo 5 de los Lineamientos para regular la organización y desarrollo de sesiones virtuales o a distancia 

del Consejo General Electoral y demás órganos colegiados del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

- celebró sesión de dictaminación en modalidad virtual, con el objeto de estudiar, analizar y discu el 

proyecto de Dictamen número Doce por el que se emiten los "LINEAMIENTOS ESPECÍFICOS PA 

CELEBRACIÓN DE LOS DEBATES VIRTUALES, ENTRE LAS CANDIDATAS Y LOS CANDIDA 

REGISTRADOS PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021, QUE ORGANI 

EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA", a esta sesión asistieron por parte de la 

Comisión de Debates, el Consejero Electoral Abel Alfredo Muñoz Pedraza, en su calidad de Presidente, el 

Consejero Electoral Daniel García García; la Consejera Electoral, Lorenza Gabriela Soberanes Eguia, en su 
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carácter de Vocales; y el Encargado de Despacho de la Coordinación de Comunicación Social, C. Osear 

Israel Malina Aguilar, como Secretario Técnico. Por parte del Consejo General estuvieron presentes la 

Consejera Electoral Graciela Amezola Canseco y la Consejera Electoral Oiga Viridiana Maciel Sánchez. Por 

los partidos políticos asistieron los CC. Juan Carlos Talamantes Valenzuela, representante propietario del 

Partido Acción Nacional; Alejandro Jaen Beltrán Gómez, representante propietario del Partido Revolucionario 

Institucional; lrving Emannuel Huicochea Ovelis, representante propietario del Partido de la Revolución 

Democrática; Harry Eduardo Zatarain Valdez, representante suplente del Partido Verde Ecologista de 

México; María Elena Garnacha Soberanes, representante propietario del Partido del Trabajo; María Loreto 

Figueroa Coronado, representante suplente del Partido de Baja California; Salvador Miguel de Loera 

Guardado, representante propietario del partido Movimiento Ciudadano; Francisco Javier Tenorio Andújar, 

representante suplente del Partido Morena; y Adolfo Díaz Farfán, representante suplente del Partido 

Encuentro Solidario. 

En ese sentido, agotada su discusión, se procedió a someter a votación el proyecto de Dictamen número 

doce, el cual fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes de la Comisión de debates presentes. 

Con base en lo anterior, y 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. Que el artículo 38 BIS, numeral 1, inciso h), del Reglamento Interior, establece como 

atribuciones de la Comisión de Debates la de conocer y dictaminar los lineamientos y directrices para 

la celebración de los debates y someterlos a consideración del Consejo General. En este sentido, 

resulta competente para conocer y dictaminar sobre el proyecto de Lineamientos Específicos. 

11. Derechos de la ciudadanía para ser votada. Que, el artículo 35, fracción 11 , de la Constitución General 

dispone que son derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos poder ser votados en condiciones de 

paridad para todos los cargos de elección popular, solicitar el registro de candidatos y candidatas ante la 

autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que {flv'¡ 
soliciten su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 

determine la Ley. 
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En consonancia con lo anterior, el artículo 8, fracción IV, inciso c), de la Constitución Local reconoce como 

derechos de las ciudadanas y ciudadanos mexicanos habitantes del Estado, entre otros, ser votados siempre 

que reúnan los requisitos que determina la Constitución Local y las leyes, cuando la persona reúna las 

condiciones que exija la Ley para cada caso. 

111. Organización de las elecciones federales y estatales. Que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 41, Base V, párrafo primero, de la Constitución General, la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, 

en los términos que establece la propia Constitución General. 

Así mismo, el Apartado C de la base V del mismo artículo 41 de la Constitución General, establece que, en 

las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de 

revocación de mandato, estarán a cargo de organismos públicos locales y que ejercerán funciones en las 

siguientes materias: 

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos; 

2. Educación cívica; 

3. Preparación de la jornada electoral; 

4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 

5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley; 

6. 

7. 

Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales; 

Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo; 

8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral, y conteos rápidos, conforme a 

los lineamientos establecidos en el Apartado anterior; 

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana q 

prevea la legislación local; 

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 

11. Las que determine la ley. 

Por su parte, el artículo 104 de la Ley General prevé que, corresponde a los organismos públicos locales 

electorales ejercer funciones, entre otras, en las siguientes materias: 
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f) Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; 

IV. Naturaleza y fines del Instituto Electoral. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, 

apartado B, de la Constitución Local, y artículo 33, de la Ley Electoral, la organización de las elecciones 

estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo público, autónomo e 

independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, a 

cuya integración concurren los ciudadanos y los partidos políticos, según lo disponga la Ley. 

En el ejercicio de esta función pública, serán principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legalidad, máxima publicidad, objetividad y austeridad, y que el Instituto Electoral en su organización, 

funcionamiento y control , se regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución General, en la 

Constitución Local, en la Ley General y en la propia Ley Electoral. 

Tiene, entre otros fines, contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado, llevar a cabo la promoción 

del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura cívica y política, lo anterior con base en el 

artículo 35, fracciones 1 y VI, de la Ley Electoral. 

V. Órgano Superior de Dirección. Que de acuerdo con los artículos 36, fracción 1, y 37, de la Ley Electoral, 

el Instituto Electoral tiene su sede en la capital del Estado y ejerce sus funciones en todo su territorio, y s 

integra, entre otros, por un órgano de dirección que es el Consejo General, mismo que es responsable d ~ \ 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de vela ~ 
que los principios rectores en materia electoral guíen las actividades del Instituto Electora/. En su desempeño 

aplicará la perspectiva de género. 

Así , dentro del marco competencial del Consejo General, encontramos en el artículo 46, fracción 11, de la Ley 

Electoral, la atribución relativa a expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el 

cumplimiento de las disposiciones de esta Ley; así como, los reglamentos interiores, circulares y 

lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Electoral, tal como se expone enseguida: 

Artículo 46. El Consejo General tendrá las siguientes atribuciones: 

( ... ] 
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11. Expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de las disposiciones de esta 

ill; así como, los reglamentos interiores, circulares y lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Estatal, 

y fijar las políticas y programas de éste 

[ ... ] 

VI. Celebración y organización de los debates. Que, de conformidad con los artículos 218, numeral 4, de 

la Ley General y 168 de la Ley Electoral, en la elección de la Gubernatura se deberá realizar por lo menos 

un debate obligatorio entre todas y todos los candidatos a ese cargo, cuyo objeto es el contraste de las 

respectivas plataformas, que hayan registrado los partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes, así como promover la celebración de debates entre candidaturas a diputaciones locales y 

presidentes municipales. 

En ese tenor, acorde a lo previsto en el artículo 168 de la Ley Electoral, es el Consejo General el que definirá 

los lineamientos y directrices bajo los cuales las candidatas y los candidatos a los cargos de elección popular 

participarán en los debates públicos que organice, para lo cual deben respetar el principio de equidad entre 

las y los candidatos, escuchando previamente la opinión de los partidos políticos y candidaturas 

independientes. 

En concordancia con lo anterior, el artículo citado en el párrafo que antecede, establece que es obligación 

de las candidatas y los candidatos a los cargos de elección popular participar en los debates públicos que 

organice el Instituto Electoral. 

De igual forma, establece que los debates tendrán por objeto el contrastar el contenido de las respectivas 

plataformas que hayan registrado los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas independientes. 

Por otra parte, señala que el Instituto EleCtoral dispondrá lo necesario para la producción técnica y difusi · n 

de los debates, disponiendo de las señales de radio y televisión conforme lo dispuesto en los párrafos 4 ~ \ 
del artículo 218, de la Ley General, los cuales establecen lo siguiente: ~ 

4. En los términos que dispongan las leyes de las entidades federativas, los consejos generales de los Organismos 

Públicos Locales, organizarán debates entre todos los candidatos a Gobernador o Jefe de Gobierno del Distrito Federal; y 

promoverán la celebración de debates entre candidatos a diputados locales, presidentes municipales, Jefes 
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Delegacionales y otros cargos de elección popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los Organismos Públicos 

Locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y 

televisión, así como por otros concesionarios de telecomunicaciones. 

5. En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador y Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 

deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público, en la entidad 

federativa de que se trate. El Instituto promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de 

radiodifusión con cobertura en la entidad federativa que corresponda y de telecomunicaciones. 

VII. Disposiciones orientadoras para la organización de los debates. Que el artículo 303, numeral 2, del 

Reglamento de Elecciones, establece que las disposiciones contenidas en el capítulo XIX podrán servir de 

base o criterios orientadores para los organismos públicos locales en la organización de debates que realicen 

entre candidatos y candidatas que participen en elecciones locales, siempre y cuando no contravengan lo 

que, en su caso, se establezca en sus legislaciones estatales. 

En ese sentido, de acuerdo con lo señalado en el numeral 1 del artículo 304 del Reglamento de Elecciones 

los debates se definen como: 

" ... aquellos actos públicos que únicamente se pueden realizar en el período de campaña, en los que participan candidatos 

a un mismo cargo de elección popular con el objeto de exponer y confrontar entre sí sus propuestas, planteamientos y 

plataformas electorales, a fin de difundirlos como parte de un ejercicio democrático, bajo un formato previamente 

establecido y con observancia de los principios de equidad y trato igualitario, sin que afecte la flexibilidad de los 

formatos". 

Así mismo, el numeral 2 del citado artículo define que el objetivo de los debates es: 

" ... proporcionar a la sociedad la difusión y confrontación de las [deas, programas y plataformas electorales de las 

candidaturas, por lo que, en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando 

condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta". 

Por último, en el numeral 5 de este artículo se protegen las condiciones de equidad y trato igualitario en el 

formato: 
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"Los debates deberán contar con la participación de por lo menos dos de las personas candidatas que cuenten con registro 

para contender por el cargo de elección en cuestión, garantizando condiciones de equidad en el formato y trato 

igualitario .. ." 

VIII. Debates institucionales y no institucionales. Que el artículo 305 del Reglamento de Elecciones, 

numeral 1, incisos d) y e), prevén las modalidades de los debates, entre los que se encuentran los 

organizados por los organismos públicos locales en el ámbito de su competencia, y aquellos no organizados 

por autoridades administrativas electorales. 

IX. Cantidad de debates organizados por el Instituto Electoral. Que conforme lo dispuesto en las Reglas 

básicas para la realización de los debates entre las candidatas y candidatos a la gubernatura, ayuntamientos 

y diputaciones locales por el principio de mayoría relativa del estado de Baja California, durante el Proceso 

Electoral Local Ordinario 2020-2021, el Consejo General determinó la realización de 30 debates, de los 

cuales tres serán para las candidatas y los candidatos a la Gubernatura del Estado de Baja California, dos 

por cada uno de los ayuntamientos, y uno por cada una de las diputaciones locales por el principio de mayoría 

relativa, conforme a lo siguiente: 

Para la Gubernatura se realizarán 3 debates, los días: 

N.º FECHA 

1 Domingo 18 de abril de 2021 

2 Domingo 2 de mayo de 2021 

3 Domingo 23 de mayo de 2021 

Para los ayuntamientos se realizarán 1 O debates, los días: 

AYUNTAMIENTO DEBATE 1 DEBATE2 

TECA TE Lunes 26 de abril de 2021 Lunes 17 de mayo de 2021 

PLAYAS DE ROSARITO Martes 27 de abril de 2021 Martes 18 de mayo de 2021 

ENSENADA Miércoles 28 de abril de 2021 Miércoles 19 de mayo de 2021 

MEXICALI Jueves 29 de abril de 2021 Jueves 20 de mayo de 2021 

TIJUANA Viernes 30 de abril de 2021 Viernes 21 de mayo de 2021 
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Para las diputaciones locales por el principio de mayoría se realizarán 17 debates, los días: 

FECHA CARGO DISTRITO ELECTORAL CABECERA 

DIPUTACIÓN 
1 MEXICALI 

LUNES 3 DE MAYO 
XVI ENSENADA 

VII TIJUANA 
MARTES 4 DE MAYO DIPUTACIÓN 

11 MEXICALI 

MIÉRCOLES 5 DE MAYO DIPUTACIÓN 
XVII ENSENADA 

VIII TIJUANA 

DIPUTACIÓN 
111 MEXICALI 

JUEVES 6 DE MAYO 
XV PLAYAS DE ROSA RITO 

DIPUTACIÓN 
IV MEXICALI 

VIERNES 7 DE MAYO 
IX TIJUANA 

X TIJUANA 
MARTES 11 DE MAYO DIPUTACIÓN 

XI TIJUANA 

DIPUTACIÓN 
V MEXICALI 

MIERCOLES 12 DE MAYO 
VII TI JUANA 

VI TECATE 
JUEVES 13 DE MAYO DIPUTACIÓN 

XIV TI JUANA 

X. Modalidad virtual de los debates. Que conforme lo dispuesto en los Lineamientos Generales, el Consejo 

General determinó la celebración de la totalidad de los debates en modalidad virtual, por una parte, con la 

finalidad de brindar a los candidatos y las candidatas, a los moderadores y demás participantes, así como a 

todo el personal involucrado en su operación, un marco seguro de actuación y de certeza en el desarrollo de 

los debates que se desarrollen de manera virtual o a distancia, aprovechando el uso de herramientas 

tecnológicas, y dando un cauce institucional adecuado a los requerimientos normativos y operativos que 

conlleva la celebración de los debates contemplados por la Ley, en el contexto de la situación extraordinaria 

que actualmente se presenta; y por otra parte, como uila medida de ahorro de recursos en beneficio del 

Instituto Electoral, ya que al aprovechar las herramientas novedosas que la tecnología actual nos brinda, se 

permite el desarrollo eficaz y accesible de los ejercicios democráticos, generando un ahorro económico de 
I 

los gastos básicos que derivan de la realización de un debate presencial. 

XI. Contenido de los Lineamientos Específicos. Que conforme a lo determinado por el Consejo General 

en el dictamen número 9 de esta Comisión de Debates, existe el deber ju rídico de proporcionar a las 
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candidatas y candidatos un formato específico para la celebración de los debates, previamente establecido 

en apego a los principios de equidad e igualdad, lo cual se materializa con la emisión de los Lineamientos 

Específicos que se proponen, los cuales constan de 7 apartados, siendo el contenido sustancial de cada 

apartado el siguiente: 

Apartado l. Objetivo. Se define el objetivo de los Lineamientos Específicos, siendo este establecer los criterios específicos 

para la ejecución, control y seguimiento de los Lineamientos Generales, para los debates al cargo de la Gubernatura, 

Ayuntamientos y Diputaciones Locales por el principio de mayoría relativa. 

Apartado 11. Formato específico. Se define de manera puntual y especifica, la dinámica de la totalidad de los debates 

virtuales a la Gubernatura, Ayuntamientos y Diputaciones, estableciendo de manera concreta la cantidad de bloques, 

segmentos, tiempos y turnos de participación que conformarán los mismos, estableciendo la dinámica especifica para la 

participación de la ciudadanía a través de redes sociales y la interacción entre las candidatas y candidatos en cada uno 

de los debates virtuales previstos. 

Del mismo modo, se señalan los temas concretos que serán abordados en cada uno de los debates, así como las fechas 

y horarios para la celebración de los mismos, contemplando un sorteo previo que se realizará para efectos de definir el 

orden de intervención de los participantes. 

Apartado 111. Modificación de los tiempos en caso de ausencias. Se establecen los criterios que serán considerados 

para ajustar los tiempos en las intervenciones de las candidaturas, cuando así se requiera, en función de la cantidad de 

debatientes presentes. Lo anterior, con la finalidad de que la duración de todos los debates sea aproximadamente de entre 

una 1 y 2 horas. 

Apartado IV. Preguntas ciudadanas. Se establece la dinámica para las video-preguntas ciudadanas, señalando que se 

contará con el material audiovisual a transmitirse en cada debate. Así mismo, se establecen los medios para la obtención 

de preguntas ciudadanas, siendo estos a través de las cuentas de Facebook, lnstagram y Twitter del Instituto Electoral, 

así como al correo electrónico ieebcinforma@ieebc.mx Puntualizando en la dinámica que se implementará para concentrar 

y clasificar las pregu;-,t¡;s ciudadanas, actividad que estará a cargo de la Coordinación de Com~;,icación Social, y que se 

hará tomando en consideración los bloques, temas y subternas propuestos para los debates virtuales. 

Apartado V. De los debates virtuales a la Gubernatura en las instalaciones del Instituto Electoral. Se establecen la 

reglas y condiciones para la celebración de los debates a la Gubernatura en modalidad virtual dentro de las instalaciones 

del Instituto Electoral, tales como: horario de llegada, número de oficinas dentro del Instituto Electoral habilitadas para el 

desahogo de la actividad, número de acompañantes por participante, entre otras. 
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Apartado VI. Producción de los debates. Se establecen las directrices para el adecuado desahogo de los debates, 

estableciendo las bases de actuación de la producción, y limitando el acceso a los debates virtuales. 

Apartado VII. Otras disposiciones. Se prevé la pérdida del derecho a participar de la o el candidato que no se encuentre 

en la sala virtual en los tiempos indicados; asimismo, se establece como requisito obligatorio para los participantes, firmar 

carta bajo protesta de decir verdad titulada Pacto por el Compromiso Ético durante los debates públicos entre candidaturas 

para el Proceso Electoral Local 2020-2021 , con la finalidad de garantizar un comportamiento ético durante el desarrollo de 

los debates; además, se prevé, la manera de proceder en caso de que alguno de los o las participantes de los debates, 

presenten síntomas de Covid-19, o bien, un resultado positivo a la misma enfermedad, y, que para cualquier caso no 

previsto en los Lineamientos Específicos, este será resuelto por el presidente de la Comisión de Debates, con la asesoría 

de la Secretaria Técnica. 

XII. Dictamen de la Comisión de Debates. Que, para la Comisión de Debates, los Lineamientos Específicos 

que se proponen garantizan, por un lado, el desarrollo adecuado de los debates virtuales con estricto apego 

a la normatividad, y por otro, una dinámica específica para dar a conocer las posiciones y propuestas de las 

candidatas y los candidatos, frente a los asuntos que conciernen a todas y todos los ciudadanos. 

De manera general, con la emisión de los presentes Lineamientos Específicos, aunado a los Lineamientos 

Generales y a las Reglas Básicas ya aprobadas por el Consejo General, se busca contribuir con la calidad 

democrática en la entidad, a través de la organización de debates bajo un formato moderno, que permita la 

interacción entre las y los participantes; un rol relevante por parte de la moderación; los mecanismos de 

participación de la ciudadanía, y garantizar la exposición y el contraste de propuestas y plataformas 

electorales de las candidatas y candidatos, lo que tendrá como consecuencia brindar a la ciudadanía 

suficiente información para que puedan emitir su voto libre, informado y razonado. 

De manera particular, los Lineamientos Específicos propuestos, buscan por una parte, establecer los criterios 

determinados para la ejecución, control y seguimiento de los Lineamientos Generales, ya que si bien, 

aquellos cumplen con la finalidad de establecer un formato moderno donde las y los participantes pueden 

confrontarse, teniendo las mismas oportunidades para desplegar su participación, intervención y expresión 

en el desarrollo de los debates; los presentes Lineamientos Específicos buscan, abundar, puntualizar y ser 

exhaustivos en los aspectos generales que en aquellos se establecen, contemplando en estos Lineamientos 

Específicos, aquellos aspectos medulares, abordándolos de manera particularizada. 
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Por otra parte, los Lineamientos Específicos propuestos, buscan dotar de certeza, seguridad y conocimiento, 

a las y los candidatos, a las y los moderadores y a los demás participantes, al establecer de manera concreta 

las actividades, tiempos y formas en que se llevarán a cabo los debates de manera efectiva, imperando el 

principio de igualdad entre todas y todos los participantes, garantizándoles las mismas oportunidades. 

Aunado a lo anterior, esta Comisión de Debates sostiene que la emisión de los presentes Lineamientos 

Específicos, deviene de la necesidad de emitir pautas específicas, que como se menciona con anterioridad, 

abonen a la interpretación de los puntos medulares contemplados en los Lineamientos Generales, para 

otorgar mayores herramientas e información tanto a las candidatas y candidatos, como al resto de las y los 

participantes, acerca del desahogo de los multicitados debates. 

Es así que, los Lineamientos Específicos que se proponen, dentro de su contenido, prevén de manera 

específica el formato y dinámica que se aplicará en los debates a la Gubernatura, así como aquellos que 

serán aplicable para los debates de Ayuntamientos y Diputaciones; estableciendo, la cantidad de bloques, 

segmentos, tiempos y turnos de participación en los debates, puntualizando de manera enunciativa los temas 

concretos que serán abordados en cada uno de los debates, así como las fechas y horarios para su 

celebración, señalando que debates se llevaran a cabo de manera virtual dentro de las instalaciones del 

Instituto Electoral, y en cuales será obligatorio para las y los participantes firmar carta bajo protesta de decir 

verdad. 

De lo anterior, los Lineamientos Específicos establecen, que los debates a la Gubernatura, se llevaran a 

cabo de manera virtual , empero dentro de las instalaciones del Instituto Electoral, previendo para ello, de 

manera específica, diversas reglas y condiciones, a fin de garantizar certeza y l_egalidad en la celebración de 

los mismos 

Del mismo modo se establece el formato y dinámica aplicable, para los debates a los cargos d 

Ayuntamientos y Diputaciones, señalando que en estos casos, con la finalidad de garantizar un 

comportamiento ético durante el desarrollo de los debates virtuales, los participantes deberán firmar carta 

bajo protesta de decir verdad titulado Pacto por el Compromiso Ético durante los debates públicos entre 
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candidaturas para el Proceso Electoral Local 2020-2021 , para dotar de certeza y seguridad el desarrollo de 

los mismos. 

Asimismo, precisan las dinámicas específicas para la interacción entre las candidaturas, así como, para la 

definición del orden de intervención de los participantes y, para la participación de la ciudadanía a través de 

los espacios de expresión novedosos que nos brinda la tecnología, como lo son las redes sociales, las cuales, 

de la mano de la moderación, servirán para que se perciba de manera fehaciente las ideas y plataformas 

electorales de cada una de las candidaturas, además de servir como guía para que la producción pueda 

plasmar, a través de las herramientas tecnológicas, debidamente las participaciones de cada una de las y 

los debatientes. 

En consonancia con lo propuesto, es que resulta necesario la emisión de los presentes Lineamientos 

Específicos, en los términos propuestos, a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones legales 

relacionadas con la celebración de los debates entre las candidatas y candidatos a la gubernatura, 

ayuntamientos y diputaciones locales por el principio de mayoría relativa del estado de Baja California 

durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021 . 

Finalmente, el presente Dictamen se encuentra debidamente fundado y motivado, pues como ha quedado 

expuesto en las consideraciones previas, el Consejo General goza de una facultad reglamentaria expresa 

en la Ley Electoral para la emisión de los Lineamientos necesarios para garantizar el correcto funcionamiento 

del Instituto Electoral, y la motivación expuesta revela por qué resulta necesario regular de manera específica 

lo relacionado con la organización y desarrollo de los debates previstos para el presente proceso electoral. 

Lo anterior, se justifica atendiendo la razón esencial de la jurisprudencia 1/2000 de la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial c:!o la Federación, de rubro y contenido siguiente: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACUERDOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, QUE SE EMITEN E 

EJERCICIO DE LA FUNCIÓN REGLAMENTARIA. La fundamentación y la motivación de los acuerdos expedidos por el Instituto Federal 

Electoral, en ejercicio de su facultad reglamentaria, es entendible que no se exprese en términos similares que las de otros actos de 

autoridad. De ahí que para que un reglamento se considere fundado basta que la facultad reglamentaría de la autoridad que lo 

expida se encuentre prevista en la ley. Por otra parte, la motivación se cumple, cuando el reglamento emitido sobre la base de 

esa facultad reglamentaria, se refiere a relaciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas, sin que esto signifique 
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que todas y cada una de las disposiciones que integran el reglamento deban ser necesariamente materia de una motivación 

especifica. Esto es así, porque de acuerdo con el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todo acto de autoridad que cause molestias a los derechos previstos en el propio precepto debe estar fundado y motivado. 

En la mayoría de los casos se considera que lo primero se traduce, en que ha de expresarse el precepto legal aplicable al caso y, lo 

segundo, en que deben señalarse las circunstancias especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en 

consideración para la emisión del acto; es necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

de manera que quede evidenciado que las circunstancias invocadas como motivo para la emisión del acto encuadran en la norma 

invocada como sustento del modo de proceder de la autoridad. El surtimiento de estos requisitos está referido a la fundamentación y 

motivación de aquellos actos de autoridad concretos, dirigidos en forma específica a causar, por lo menos, molestia a sujetos 

determinados en los derechos a que se refiere la propia norma constitucional. Es explicable que en esta clase de actos, la garantía de 

fundamentación y motivación se respete de la manera descrita, puesto que la importancia de los derechos a que se refiere el párrafo 

primero del artículo 16 constitucional provoca que la simple molestia que pueda producir una autoridad a los titulares de aquéllos, debe 

estar apoyada clara y fehacientemente en la ley, situación de la cual debe tener pleno conocimiento el sujeto afectado, incluso para que, 

si a su interés conviene, esté en condiciones de realizar la impugnación más adecuada para librarse de ese acto de molestia. En cambio, 

como los reglamentos gozan de los atributos de impersonalidad, generalidad y abstracción, es patente que su confrontación 

con el párrafo primero del artículo 16 constitucional para determinar si se ha observado la garantía de fundamentación y 

motivación debe hacerse sobre la base de otro punto de vista, como es el señalado al principio. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, respetuosamente se someten a la 

consideración de este Consejo General, los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se aprueban los lineamientos específicos para la celebración de los debates virtuales, entre las 

candidatas y los candidatos registrados para el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, que organice 

el Instituto Estatal Electoral de Baja California, los cuales forman parte integral del presente Dictamen como 

Anexo Único. 

SEGU~DO. El presente Dictamen entrará en vigor a partir de su apro~ación por el Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique por oficio el contenido del presente Dictamen a los 
/ -

partidos políticos por conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General, para los efectos 

legales conducentes. 
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CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva comunique el contenido del presente Dictamen al Instituto 

Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vincu lación con los Organismos Públicos Locales, 

para los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, en los términos del párrafo 4 

del artículo 22 del Reglamento Interior. 

Dado en sesión de dictaminación virtual de la Comisión Especial de Difusión Institucional y Debates del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los siete del mes de abril del año dos mil 

veintiuno. 

ATENTAMENTE 

"Por la autonomía e independencia 

de los organismos electorales" 

COMISIÓN ESPECIAL DE DIFU UCIONAL Y DEBATES 

'¿?~~' ~ 
C. DANIEL ARCÍ GARCÍA 

AL 

PRESIDENTE 

-- ( (]f_,~ ~Cf~h'\9s; f, 
c~ÓRENZA GABRIELA so'sERAN'Es EGUíA 

(}w,~a\h, 
VOCAL 

C. OSCAR ISRAEL MOLINA AGUILAR 

SECRETARIO TÉCNICO 
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